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Hma. Sra. Subdirectora gener¡l de Personal.

Convocar concurso par¡¡ cubrir los puestos vacantes -que se rdacio·
nan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

MINISTERIO DE CULTURA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

." Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo L
siempre que se reúnan los requisitos establccídos en el mismo, con
indcpcIH.k"ncia del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempc
¡landa.

Scgunda.-L Podrán participar en- esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar
micntrJs dure la suspensión.

2:. Los funcionarios en situación administrativa de ser.... icios en
Comunida\.ks Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si han
transcurndo dos anos desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino dcfiniti ....o sólo podran participar
siempre que hayan transcurrido dos anos desde la toma de posesión del
ultimo destino- definitivo obtenido, salvo que se trate de funcionarios
destinados en este Departamento o en los supuestos previstos en el
apartado el, del número 1, del articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de
ilgoS10,,-scgún redacción dada por la Ley 23jI988. de 28 de julio y el
artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero y así como en
el "caso de supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular [artículo 29.3. c), de la Ley 30/1984), sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/l984. de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan
reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado articulo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
pOsesión del último destino definitivo salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de tf:lbajo reservadocorrcsponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el articulo 20.1. eJ, de la ley 30/l984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6. Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los
obtenidos por concurso.

7. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este [)cpartamento. salvo los que se hallen en comisión de serVICios,
estarán obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
minimo todas la vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta eonvocatori¡¡, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al ser.... icio ¡¡ctivo mediante adscripción provisio
naL 'que sólo tcndr~n la oblig¡¡.ción de partICipar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

Terccra.-Los meritos podrán valorarse, como máximo. hasta 25
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterios:

L La posesión de un detcrminado grado personaL hasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de In forma siguiente:

.Por el grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Tres puntos.

Por el gr,:¡do personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2,5 puntds.

Por el grado personal de igual ;1ivd al del puesto solicitado:_ Dos
pollOS.

Por el grado personal inferior en un nivel;:;1 del puesto solicitado: 1,5
puntos.

Por el gradu personal interior en dos o más nivdes ¡¡I del puesto
solicitado: LJ n punto,

El funcionarío que pJrticipe desde Depani.lmentos ajenos al convo~

cante y que conSidere tener un grado personal consolidndo, o que pueda
ser consolidado durante el perlado de prcs.enlación de instancias deberá
recabar del Organo o Unidad a que se -refiere la base cuarta que dIcha
-clrcunstanci~ quede exprCS¡¡mL'nte renejada en el anexo H.

En este Jpar1i:ldo se valorara. en su caso. el grado reconocido en 1.1
\dministracióu. de las Comunid~ldes Autónomas. cuando se h¡¡lle dentro
del intcrv:.llo de niveles establecido en el articulo 26 del Regbmento
General dL' PrO\isión de Puestos de TrobQ)O y Promoción Profesional'
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el suPuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
......utónoma aceda del mJximo estableCIdo en la Administración del
Estado de acuerdo con el artículo 2:6 dd ReglJmento mencionado en el
párrnfo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funclonnrio, (kberá valorarsele el gmdo maximo correspondiente al
int-ervilla de- nneles i.lSlgnado a su grup<) de titulación en la Administra·'
ción del Eswdo.

2. Valoración del trabajo desarrollado.

2.1 Por el nivel del complemento ce C!c'>llno ¿el puesto-de trn!:'~ljo

actu:llmL'ntc Jl:scmpenado, hasta U~ m;iximo de tres pur,tos. distnhJi·
dos de I.:¡ forma s¡gUlente:

Pcr el dcscmpcr,o de, un pu;;:stc de trabe:}o surcrior en uno o más
nive!C's ~I 0d puesto solJc!I;¡eo: Tres punto<;.

Por el c('scmrdo de un puesto de trabajo ce igl.:J! nivel al de! puesto
solicit:Jcc: Dos p ..mcs.

RESOLUCJON de 8 de noviembre de /99l, de la Sllh5ecre~

{aria, por la que se anuncia la publicación di' las /islas
PrGl'lswnalcs de aspIran/es al!mitfdor ,1' ('.,cllfidos. a las
pla:;as de penona/ lahoral de !Urdes 3. 4, 5, 6 JI 7,
col/l'Oeadas por Rl'5o/ucioll de 19 de julio de 199! ((lBo/crin
q/icial del EstadO!> del 3 f) y los glliones /ndicll/n'OS de los
ej('rcicios para la fase de oposición de los mismos nivelcs.

27883

27884 ORDEN de 12 de noviembre de 1991 por la que se convoca
concurso para la prori.lión de plICYtos de trabajo en el
Uinislcrio de Sanidad y Consumo

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu~

pu('stariamente. cuya prov.isión se estima convemente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Sanidad y Consumo, de Jcuerdo con lo dispuesto
en el ¡¡rticulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 dea~ostQ, s-cgún la redacción
d¡¡pa al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de Julio, y artículo 10.1, del
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. por ~1 que se aprueba el
Rcgbmento-General de Provisión de Puestos de Tr:;lbaJo y PromocIón
Profesional de los Funcionarios Civiles de la AdmiOÍ5trncion del Estado.
previa autorÍLación de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el articulo 9 dd Reglamento CItado, ha dispuesto:

Primera.-l. Podrá tomar parte en c:! presente con::,'urso el siguiente
personal:

Funcionarios de carrera de la Administración del Estaco de les
CoKrpos o Escalas clasificados en los grupos A, B. e 'j D, comprendidos
~n el _articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, así como el personal
inclUIdo en la disposlctGn transitoria cuarta de la lrycit:.lca,. que reúnan
los requisitos de adscripción que se indican para cad3 pues~o, de acuerdo
ccn las relaciones de puestos de trabajo aprobadas p<}r resc]uciones Je
IJ. Comisión Ejecutiva de la IntermiOlsterial de Retnbuciones.

En cumplimiento de lo' previsto en la base- 5 y en la ba\(" 6 (punto
~1.2.4) de la convocatoria anunciada por ResolUCión de !9 de julio de
1991 (<<Boletín Oficial del Estadm) del 31), para la provisión de diversas
plazas de personal laboral en el Mini~tcrio de Cultura.

Esta Subsecretaria ha resuelto:

P¡imero.-Hacer públicas fas listas provisionales de admitidos y
excluidos a las plazas de niveles 3. 4, 5.6 y 7, Y los guiones indicativos
de los ejercicios para la fase de oposición de los mismos niveles en los
tablones de anuncios del Ministerio de Cultura (plaza del Rey, núme·
1, Madrid), en los Servicios Periféricos del Departamento. en los
Gobiernos Civiles y en el Centro de .Información: Administrativa del

. Ministerio para las Administraciones Públicas. . , .
Segundo.-Se establece un plazo de veinte: días naturales para

formular reclamaciones contra las listas provisioilalc-s,contados a partir
del día siguiente al de la, publicación de la- presente RcsoluciÓn.

• Los aspirantes Que deseen reclamar podrán hacerlo mediante modelo
impreso que será facilitado en la Oficina de Información del Departa
mento, Oficina de Información de la Subdirección General de Personal;
Gobiernos Civiles XServicios Perifericos del Ministerio de Cultura; la
presentación de dicho modelo se hará; en el Registro General dei
Ministerio de Cultura. en sus Servicios Perifcricoso en cualquiera de las
oficinas que se .refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las cuestiones derivadas de la presentación de reclamaciones seran
atcndjdas cn _el Ministerio de Cultura (sala l· planta 0, teléfono
91·5325089. ext: 2072) de lunes- a viernes; en horario de nueve a
catorcc. horas. Asimismo ex.istirá la posibilid.ld de consultar telefónica·
mente en los siguientes números 91-521' 42 OO.Ó 91·5232& 20,

Lo digo a V. 1. para su conocimientQ y erectos,
Madrid, 8 de noviembre de ~99 l.-El Subsc-cret¡¡rio. José Manuel

Garrido Guzmán.
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Por el desempeño de un puesto de trnbJJo interior en uno o dos
niveles al del puesto soliótodb: 1.5 pumos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo lOteríar en más de dos
niveles al de! puesto soliciUlqo: 0,5 pUntos.

A estos efectos. aquellos funcionanos que desempeñen un puesto de
trabajo que no tenga <lsígnado complemento de destmo se entenderá que
desempeña un pucslodc trabajo de nivel _20, 16. ¡ 1 Y 9, segun
perlenzcan a los grupOs A, B. e y o: respectivamente,

Para el personal regulado en la dispoSición _transitoria cuarta de la
-Ley 30/1984, de 2 de agosto. es válido lo indicado, salvo que por la
autoridad competente se certifique un nivd superior a los indicados.

Los funcíonarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán valorados en este apartado en función del nivel de complen1cnto
de destino correspondiente-al puesto ocupado al pasar a dicha sltuación,
o bien en el obtenido posteriormente por concurso,

En el caso de los funcionarios que se encuentran en comisión de
servicios, el nivel a considerar será el del puesto de trabajo en el que
estaban al concederse dicha comisión.

2.2 Por la permanencia en un mismo puesto de trabajo, hasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente manera:

Por la permanencia en un puesto de trabajo del mismo o supc-rior
nivel al del puesto al que se concursa, un punto _por cada dos años
completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto a que se concursa; 0,5 puntos por cada dos anos
completos. . . - _ _-

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto a que se concursa, 0,15 puntos por cada dos años
completoS.

A estos efectos, la permanencia del funcionario que se encuentre en
comisión de servicios, se entenderá referida al puesto de trabajo en el
que está dese;mpenando la comisión.

3. Cursos de formación y perfecci-oi1amicn-to.

Unicamente se valorarán aquellos cursos de for'mación y~rfeccio
namicnto expresamente incluidos en la convocatoria: y que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el pUesto de trabajo,
hasta un máximo de tres puntos, aplicados de lasigllienlc fOmia:

yor la participación o superación como alumnos en cursos de
fom1ación y perfeccionamiento: 0,5 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento: 0,75
puntos por cada uno, con un máximo de 1,50 puntos. .

No obstante si, se exigen los cursos de Diplomado en Sanidad y
Oficial Sanitario convocados por la Escuela Nacional de Sanidad. la
puntuación' será, -con el límite de puntuadón anteriormente indicado:

Diplomado en Sanidad: Un punto.
Oficial Sanitario: Dos p,untos.

Aquellos funcionariós que aleguen imparticlón de cursos en su
solicitud, deberán aportar los pcrt¡n~ntes justificantes.

4. Antigüedad.

Se valorará a razón de 0.10 puntos por años completos de servicio..
hasta un máximo de tres puntos.

A estas efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978. de 1I de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antiguedad. serVIcios que hayan sido prestados
simultjncamente a otros igualmente- 31egados.

5. Los adecuados a las caraeteristicas de cada pUC510 de trabajo.

Los méritos específicos que resulten adt:cuados'para determinar la
mayor idoneidad de los aspirantes, se valorarán_ para cada puesto de
trabajo en que así se determina. en el anexo ( de la presente convocato
na, con una puntuación máxima que no podrá superar los 10 punios.

En el supuesto 'de que entre los meritas es_pccifícos se valore la
posesión de una/s titulación/es académica/s reJevantc(s para el dc'Scm
¡)('ño dclpuesto, a efectos de equivalencia del'ah misma/s, sólo se
admitirán las cstablecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y válidas a todos los efectoS, debiendoeitar a continua
ción de la titulación. la disposición en la que se establece laeqUlvalencia
y el «Boletín Oficial del Estadm> en que se publica. No se valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
superior que se aleguen como méritos.

Cuarta.-1. Los requisitos y méritos que seinvQquen deberán
referirse a la fecha en que finalice el plazo de prese,ntaCión de solidtudes.

2. Los requiSitos a que hacen referencia las bases pnmera y segunda
y los méritos indicados en los apartados L 2, 3 Y 4., de la base tercera
deberán ser aere9itados por certificado, en copia_del modelo que figura
como anexo JI a esta Orden, que d(;'berá ser expedido por la SUbdirec4

ción General competente en materia de personal de los Departamentos

ministeriales o por las Secretarías Generales u Organos similares de los
Organismos autónomos, si se trata de funCIOnarios destinad~s en
Scrvicios Centrales. y por las Secretarías Generales de las DelegaCIOnes
dI.'! Gobierno o de los Gobiernos Civiks. cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
respecllvamcntc, en los términos que determina el articulo 11 del Real
Decreto 2169j 1984, de 18 de noviembre «((Boletin Oficial del Estado» de
7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Ocfensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la Subdirccción General de Personal Civil de! Departamento.

Respecto del personal destinado en Entidades Gestoras de la
Seguridad Social, los certificados serán expedidos por:'

Si se encuentran destinados en Servicios Centrales, por la Secretaría
General u Organismo similar de las citadas Entidades.

Si se encuentran destinados en SerVicios Periféricos, por el Director
provincial o Tesorero terrítoríal- correspondiente.

Lo indicado en los párrrafos precedentes será igualmente aplicable a
los funcionados en la situación administrativa de excedencia para
atender al cuidado de los hijos y que tengan reservado el puesto de
trabajo por encontrarse dentro del primer año de excedencia..

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
ccrtilkac:ión deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Públ'iea de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
(). Dc-partamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental y poraqud Organo competente en
materiadc personal que ocupe en su respectivo ámbito un nivel
Jerárquico similar o equivale.nte: al deSubdir~ción Ge~eral departamen
talo Secretari.a Generala SImilar de Organismos autonomos.

Respecto a los funcio~arios que. se encuen.tren en la. situción
administrativa de excedencia voluntana, excedenela para er CUidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta situción o
procedente de la srtuaci6n de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. En el caso de pertenecer a
Cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secretaria de
Estado para la' Administración Pública o a la Escala a extinguir de la
AISS diclüt certificación, será expedida por la Dirección General de la
Función Pública. En cuanto a los excedentes voluntarios pertenecientes
a las restantes Escalas de Organismos autónomos, asimismo, dependien
tes de la citada Secretaría de Estado, tales cL'rtificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron
su último destino.

3. Los -méritos especificas a que hace referencia el apartado 5 de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier
otro medio., .

4. Sin perjuicio de lo inditado en los d.os puntos anteriores, .la
Comisión de Valoración podrá recabar de los IOteresados las aclaracIO
nes. o en su caso, la aportación de ·Ia documentación adicional que se
esú'mé necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso en
firme acampanaran a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión.

Quinta,-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o EsCalas, podrán condiCIOnar su petición, por ralones
de convivem:w familiar, al hecho de que ambos obtengan dcstmo en la
misrna localidad. entendicndose en caso contrario anulada la petiCIón
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar una
fotocopia de la petiCión del otro funcionano. '

Se"ta.-Los funclonanos con alguna discapacidad podrán instar en la
proplJ. solicitud de vacantes la adaptaCión del pUesto o puestos de
tl'nbajo soli6tados que no supongan una modificacíón exhorbltante en
c-l contt"i.to de la orgamzac¡ón. La ComiSIón de Valoración podrá
recabar de! interesado, en entrevi:)ta personal, la información que estime
necesaría en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los Org.<i'i'iOs tecnicos de la Administración laboral, Sanitaria o de los
competentes del ~1inisterio de Asuntos SOCiales, y, en su caso, ~e la
Comunidad Autónoma correspondiente, res¡k"eto de la procedenc13 de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funcioncs del puesto en concreto.

Scptima.-1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas ti la Dirección Gener¡¡1 de Scrvi-cios (Subdirección Gencralde
Personal) y ajustadas aL modelo publicadocomo anexo III a esta Orden,
se presentarán ep el Registro General (paseo del Prado, 18 y 20, 18014
Madrid)'. en el pulzo de quince días hábllcs. a contar del siguient~ al de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín OfiCial del
EstadQ)), o en las oficinas a que se refiere el artí,culo 66 de la Ley de
ProcedImiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto. reformado por
la Le)' 164/1963, de 2 de diciembre.
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1. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo II citado en el
apartado .2 de la base cuarta y de los documentos que considere
necesario el solicitante ·para acreditar los restantes meritos. tal como se
indica en el apartado 3 de la base cjtada.

Octava.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrj dado por la puntuación obtenida. según el baremo de la base
tercera. .

2. En caso de empate en la puntuacíón. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los merites alegados por el siguiente orden, -de los
apartados establecidos en la base tercera. 5. L 2. 3 Y 4,

De persistir el empale se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. l...J puntuación mínima eXIgida pJra que puedan adjudicJrse los
puestos de trabajo convo<:ados será de 7.5 puntos. con la obligación de
obtener cinco de estos puntos por méritos especifico5..

4. Los puestos de trabajo incluidos en la prcsc,nte convocatoria no
podrán declarase desiertos cuando existan concursantes que, habiendo·
los solicitado, hayan obtenido la puntuadón mínima exigida en cada
.caso. de acuerdo con lo indicado en el ¡:ll.lnto anterior, excepto cuando
como consecuencia de una reestructuraCión se haya amortizado o hayan
sufiido mOdificación" en sus caracteristicas funcionales, orgánica~ o
retributivas.

Novena.-t. Los _méritos serán valof'ddos por una Comisión de
Valoración compuesta por el Subdireelorgeneral de Personal del
tvlinisterio quien la presidirá, y cuatro Vocales. dos cnrepre.sentación de
la Unidad a que pertenezca el puesto, el tercero designado, en c3dacaso,
a propuesta de la Dirección General de Servidos y _el- cuarto- un .
funcionario de la Subdirección General de PersMal, que attuarácomo
Secretario.

Igualmente. formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Organizaciones Si-ndí('ales más repre·
scntativas, designado a propuesta de las mismas, según lo previsto en el
artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de Ij de enero.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de tituladon igual o sUJX"Tior al exigido para los puestos
convocados.' .

3. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocantc la designación de expertos que -en calidad de asesores.
actuarán con voz pero sin voto. Si para alglin puesto de trabajo los
miembros de ra Comisión en representación de la ,Administración no
cumplicran el requisito estableCido en el· punto anterior, actuarán en
calidad de asesores.

Décima.-1. Una vez transcurrido el periodo de presentación de
instanciJs. las solicitudes formuladas serán vinculantes para elpelicio·
l1<1.rio, no admitiéndose solicitudes de renuncia.

2. Los dcstjnos adjudicados serán irrenunciables. excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurSO. en curoease
podrá optar durante el plazo posesorio por uno de los dos, vmiendo
obligndo el interesado a comunciar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó. dentro del plazo de tres
dias. .

3. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios v. en consecuencia. no
generarán derecho al abono de los gastos de viajé.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministel"io en un plazo máximo de dos meses, contados desde el dja
siguiente al de la finalización de la prescntación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Ofi-cial del
Estado» y' en ella figurarán los datos personales dclfuncíonario, el

puesto adjudicado y e! del cese o, en su t'aso, la situación administrativa
.de procedencia.

2. La provisión de. estas vacantes se realiza de acuerdo con la
Directiva 76!2ü7¡CEE. del Consejo de las Comunidades Europeas. sobre
aplicación de! principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empico. a la formación, a la promoción
profesional y n las condiciones de trabajo. presumléndose, expfCsa
mente. la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

3. El personal que obtenga destino a traves de este concurso no
podrá participar en concursos de traslado que convoquen tanto la
AdministraCión del Estado como las Comunidades Autonomas. hasta
que hayan transcurrido dos años desde qué obtuvieran la vacante
correspondicnte, con las excepciones estableCidas en el apartado f) del
articulo 20.1 de la Ley 30/1984. de '2 de agosto, segun redacción dada
por la Ley 23j 1988. de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles. si radica en la misma localidad. o de un mes. si radica
en distinta logalidad o compórta el reingresocn el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al d~1 cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábilc~ ,
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, asl
como ti cambio de la situación administrativa Que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo. el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicaci~n:

5. El Subsecretario del Departamento donde preste serVICIOS el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del serviciO:, hasta
veinte dias hábiles. debiendo comunicarlo a la Subdirección Geneml de
Personal de este Ministerio. .

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios. apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Publica, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses. computada la prórroga
prevista en el pármfo anterior.

Asimismo el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorpomción hasta un máximo de veinte dias hábiles. si el
dcstino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones j'ustificadas.

6.. El c;ómputo de los plazos posesorios sc iniciará cuando finalicen
los permisos o lícenc13s que, en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que. excepcionalmente y por causas justificadas. este
Ministerio- acuerde suspender el disfrute de los mismos.

7... A t~os los.e.ft)7tos el plazo posesorio se considerará como de
scrvlclo actIVO.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados' a las
Unidades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
;adscrilos los Cuerpos o Escalas. .

Decimotercera.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones o. en su caso. la
documentación adicional Que se estimen necesarias para la comproba
ción de los meritos. requisitos o datos alegados. asj-como aquellos otros
que se consideren precisos para una ajustada inclusión ó valoración.

Dccimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misnla podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Proccdimiemo Administrativo.

Madrid. 12 de noviembre de 199L-P, D, (Orden de 17 de enero
de lQ91, «Boletin Oficial del EstaJm) de! 24). el Director general de
Servicios. Luis Felipe Paradcla Gonzjlez.

Ilmo. Sr. Director geneml de Servicios,
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bper'en," en la guti¿"
de l! b,..e de d,atos J. per
son~i funcion,r;" ..
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1'út>11........po he"'h.
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f'UUTO DI TllAUJO
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lIadrid Coordinarlar!" de ta- 16
rus de triltnielllo
de tu tu 1 .,¡ic.'Ón
de h dOl;lluntaeión
qUt ?~lTt-re 1, Sllb¿i
reCe (On.

Coard¡·n,do.rh d. qH
tió" y trituiu(<:>

de. flasn d. O;¡t<>s di!
la Unid,d.

Tttnicn AE CID Utl
4« Archi-
vO y tr.-
tui.nta
dOtll.lnt.ai
8un de
O.tn
(Ob:ueil!
y IV).
T"'ah.i'lI-
lo d.- h;
tu Olord
P.-"ftct •.•
"du de
&rn lit-
,,1

f'llerie'!l~;a «'1 inhraiti""
d. 1utión , IIti¡iución d.
4isca ~lItiu ••••.••.••••••.
r_lI.-ri.lltia In tnt.uiento
infor.iti~o , edición d« do-
cllt.-nt.ción •.••••••••••••••
hlleri.-nci. en gutión y tra
t•• iento de 8uu de Óat05 :-
bpuie.ncia e" i".-u d« tra~

bai6 di orici¡¡i. ".,or ....

Subdireccié.. Gener,l
4. Ad'"l1strill:l0n fl-

~

" Jefe de Sudé" de
G..tn CDrri.ntu

tru.ltilt;ién: de ..pe- 24 JOJ.180
di.ntu de s.r"iei.
,,,.¡ninfo. y ..bus.
TN.itfeió.4. libr.
• ¡«ntu·. ju.tifie.; : -
.l'di~l'io· , ..ti~i-
po" 4t uj. rij •.

AE Ate EHl h,l."ilnei. In tr•• ilaciÓn
de ulI.dientu. de cllntrata
~ión d.- ..r.,iein, su.ini,-
tros , obr., .
hlluienoi:t .-n truihció"

_ d. tibr..i.nto1. '¡ ju.tifi
Hr ordin:trio· , anticiP,a
de caja fija .
eonoci.i."to d. infor.iti-
ea .

SECRETA. U 6UERAl 'UA

n SlSUAl ·••CIOlo\l. DE

!!!o'!!!

hdrid S.entado de plluto de fJ,r(u llrallín de .... 110

traluojo I-JO Stcret'll'í.: Onp.d.o

d.• corrupondelld.,

......·,hi-o. r... t •• ienla

d. tutas, <'Itt.

30J.180 elo 011 hp.-ri.lId ••" Archin, des

pacho de cOrresllOlldellcia a 

ni •• l de .-uJilíar Jlo .n ta

a .. :td.i.htrativn de igual

o ,,,p.r_lor llü.l •••••••.••••

"anejo d. tr:tt •• ~ento de tex-

tos ••.•••.•••••.• ••••.••.••• 4

Ouinio de hquigra.f!, .•••••

CLAVES .UTIlHAUA5 EN EL ANEXO I

Gcw.,:.olcs

A(\so.;rip.:lón ..
C'lerpol; <) ESLal ..s

Las e~tablecid.5 en la Orden de 6 de febrero de 1989 (Boletín Oficial del Estado del dI. 7l. por la que
se dIspone la publicación de la Resolución Conjunta de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la
Adminlatra<.:ión Pública. por la 4\1e se aprueba el modelo de relaciones de puestos de trabajo de personal
(uncioIHU"to y se dictan normas pl:lra su elaboración. y Resolución de la Secretaría de Estado para la Ad
oalni$tracloll Pública de 17 de "nero de 1986 IBoletln Oficial del Estado del dla- 18l.

EX 11, Todos los Guerpos u Escala~ ~xc:epto los de las claves 12. 13. 14, 15. 16 Y 17 de la Resolución 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 17 de enero de 1986 {BoletIn Oficial del 
Estadu del día 18).

EX la: Todo~ lod C~~rpo~ y e~calas excepto los de las cl~ves 12. 13. 15, 16 Y 17 de la Resolución de la
Secretdda de Estadv para la Administración Pública de-l..7 de enertl de 1956 (Boletín Of1cial del Estado
del dJa 18).

TitulaciÓn
Académica

21140

21150
2U60

Licenciado en Medicina y Cirugía
Licenciado en Farmacia
licenciado en Veterlnar"l.a

-~._-----------



37335Martes 19 noviembre 1991

•{Mi IMINISTE¡;¡Q I
----.J11Lo.....-' ,

BüE núm. 277

o/aÑ.: .••••••••••.•..•...........••.............................................•....•.•.........................•.••....•.
CAICO: •••••••••••••••••••••••••..•••...•...•...•.•..•..••••••••••.••.•.•.•....••.••.•••••••••••..••••••..•..•••••••••••••.•••..
CEaTI'I::::: QYe seqU"l los ~ntec~as =rante-s ~ este Centro, el h"l'\C'lCnarlC ecalo inal¡;aCO t1el"lC .er~ltaQGl~ ¡OS slgl"ller'lte

e.tremos:

lpe\liOCl,J., MCIIlCIr.: ••••••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••• :.III.l.: ...••.......

Cuerga o Escala: •••••••••••••••••••••.....•..•••.••.•.••.••......•••..•.........• ~rl..':lO: •....•.. li.i.-='.: .•..•..•••.•••.

l4ainistrecien a la ~. pertetW!Ct:: (1) ••••• ritUt.Cl~S4c:.Qf:lIllCas:al ··.·

S.rv1ctOS Ce.M.

OFecn. traslado: o
SUScoenslon Ttnnt: at: tunclOl"leS: ,Kna tenlll

Melan perl0Q0 SUScenslot1: ..••••••••••.•.

Exc. volunt."ia ."t.29.J.Ao. Ley 30/84
OFKn. ces. s'l"'Vteio aCtl'>'o: ~ ...••.•..••

oOtr.s S1tuaClanes:

!~c.c~i. oar. el eUlcaoo oe nijos. articuio 29.4. ley 30/!4: roma coseS1C

OIlttl::'C oestlno aeL: .••.••...• fecna c~s. sarvH::lO actl'>'o: (3) ..••••••••.

J.1. :ESr.~o OEFtNITIVO ~~)

~¡nist.rio/S.er.t.ri. oe istaao. CrganlSmo. OetegaClcn C OlreCClon P~rlter1C., CQmUnloao'Autonoma, C~rooraclon Local: •.

........., " .
C."ClDIn&Clcn del Puesto: ..•••........ , ..••.....•...•' .

l.ocatioola:: .••••••••...•.....••...•....••....••..•.••.••.•. Fecn. t:tl"a C)Csil!S10n: ....•.....••.•. 111 i "'el o~l ;'1..esto: .••..

3.2. :!StlHO PIOVISICJlAl (5'l

.,) C-QmlSlon oe SerVICIOs. en: dl .•••••••••• ::.n(lJIIlnollCl0n c~l " ....stc: .......•...•••••••••••..•.••••.•...

laCltll:..d: .~ ' ;.... . •.......... FKnoll r:ma POs.~on: Hi'>'.t cel Puesto: .

bJ 111",r.so ¡;on·c.r.¡;ter provlSIOI'Ial en .

~~e~~ ¡cael: •••....•••..•.•..•.. , •......... '," ieena rana ooses Hin: ..........•.•.• Jí i "'et cet PueSto:

C} SlJCIUestos p"'~lsr:lS en~, .In .Z . .;el ~e<;. ::-e P,.o : 'or e~slt o r~Clcn cel ~e5to ,--. ;oor Sl.:lre1:1Q1'1 cet ::loes:

! i

CiIfl-rro Oir.-.::tl"'o

4.1. C:raao Personal:: ••••••••••••..••••••. _•••••• ;.ena con$O~'cacHln: (~J

4.2~ i=luestos oes.tOC{......s • .lC~Uldo IU oesrlno actuaL: ~9)

OencmtnaelOn Suec. eraL. o unloaa ~Slmil.da Nivet C.~. CAños,li!ues.Oías;

•••••••••••••••••••••••••••••• • •• , ••••• > •••••••• '.' •• • •••••••• • • • • •••••••••••••••••••••••• ••• Jo- •••• '.

.... ~................ . ~.. .. . ,

.......... ~~ .
4.J. :"1"SOS sl.Qeraocs y que ;ur~ ret;lC10l'1 con e~ ;uesto o cueStos 501.1:'':3005. eJllg~lces en la c:lnVOCarorla:

Cen-rro
............................................................

...... At'ltl;~: fiellD) oc lervlC'~S rKcr<lClCCS el"!- la ,t,anlI'11'itraC10f\ ;;lel :~t3CO. A¡,¡tonc:rna o \.ocaL, ~lIst. (a fect'la ce e>..~Hl:1

cIen oe la Con'tI'OC;.HII"I.:
~jas

Tor-el .ños ce servlclCS: no)

tEilT r F! CA.tICN C1Ve e"ClIClo • oet le Ion cet Il'nere:ncCl y ;:.ara ~.,¡e surta ef~t;: en et concurso c"",ocaoo oor ........•.•..••.•....

...................................................... :efee·t'la .•••••••..•.•.••••••••• 3.C·.l; ••••••••••••••••.••.•••••••• " •.

C8UIVACICMES AL. OQltSO: SI

o
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(fj,... 't' SeHo)

! N S ! , U t t ! o N E S

<1' boeel1icar ta AcblnlStrac:icin a la QUe pel"t~...1 e~l'1lO o Escala. Ulilizarao tu 'lvu,enus si,tu:

: Adatnistraci6n aal EstadO

" Autcncl'lnca

L local

S SI!9Ur1C!act Social

BüE núm. 277

{2} Selo cuanao consten en el exceo1ente, en ot~O ease, ceorran .c~ltars. COl" el interesaoo mediante la aocumentaclon
;le!"! 1nent ••

(~) SucuestOS ce .csC,.'CCtón prcvl.ional per re'"9r.sC al $.~'c:io activo, comisión de Servicios, Y tos pr«Y1StOS en .,
arto 21 del '~t.,.,'ltO ~ccaoo PO" •.0. 25/'9'90. (le 15 de'~ <a.o.E. Cl!t 16).

<61 Si S. desemeen.ra un ~.tO en c~'sion De '.~lcios s. cumcti~t.r.n, famct~. tos datOS del puesto al QUe .sta
IGScrlCO con e.,..cter oetlnl1:1"'0.' hrclot\ar,o. eJ.cJI·.'aaoll'!:en.1 al:lilrtaoo 3.1.

(~) Ce hallarse el reeanocl.,ento Gel ;r.oo en tr.-,taclen. el ine.reseco ceoer. aoortar certlficaclon eXDeOtO& 001" ~\

Or;ana cemcetente,

(y) ~C. QUe fiouren ~ el ~ae-cient. re;er,oos • los ultImoS cinco años, LoS \n~.r~aoo& oocran acortar en su c.so.
certIficacIones acr.citatlvas ce lOS restantes .ervtctcs aue hUbie,..ñ'ore.taco,

(1C) Si'.l fllCion.rl0 celllta.ta,.. ~ año entl"e' la teoc.n. Ot ru;¡l;caelón ot l. CQl"lYOl:ator,. y la trena ce tinalizaeten Clel

¡:ualo Ot prne'uaclón Qe' instancus.cece-ra hac.,.•• const.,. en Qt:In'rY'Clor'le'S.

--~~~--
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

A H E X O III/l

37337

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el

Ministerio de Sanidad y Consumo, convocado por Orden del Departamento •••••••••••••••••

................................. (.ItB.O.E:.'t )

Huaero de Reoistro d. Pel"'-sonal Cuet"oo o Escala Grupo

DATOS PERSONALES
Priuro apellide Segundo apellido HOllore

-
-

Fecha d. naeí.iento D.K.r. Se ~eo.paña petición otro funell¡! hlétono d.l concursante (con areL)
Año MeS Oía n¡ru.

Cbase quintal SI O
NO O

OCllieilio. calle. plaza • ~unieioio Codiqo postal: Domicilio (naciGn 01"'0"'11'1'11 local laad)

I
SITUACION y DESTINO

Situación administrativa aetud

Activo O Servicio '" COlllunidades Aut~nomas O Otras ..........................................

Destino actual d'tl funcionario .. El 5!l"'V1.C10 activo ¡o ocupa

En propiedad O Con cal"'íctel'" provisional O

Kinister-io, Or-ganí $210 o Autonocia I Provincia I localÍ¿ad

I
Der.o:Ínacién d.l puesto d. tl"'aeajo ou, oC:Joa ! Unidad

En celllUl0n d. SeI"'Vl::lOS !: -

Ministtr-io, Ol"'gal'lisM o Autonomía i Pl"oVll'lcia I localidad

I - I
CencC:lnaei 01'1 C! .1 C:J~st:l " tl"aoa jo ou. o::u, a I Unidad

-- ,

I

PZSERVADO ADMINISTRAC¡ON, BASE tERCERA

1. Grado I 2.1 Nivel 2.2. ?erurancla 3. Cursos, l.. A:'\tigüedad 5. H.esoec~ficos Total puntos

Ilmo. S~. Di~ec~or Ge~eral ce Se~vicios (S~=¿irección General ce Personal)
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MINiSTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

A N E X O 111/2

Destinos especif'ic:adcs í'or orden de preferencia

lIT

BüE núm. 277

O.rden d. Hú•• ol"'den
trabajo Nivel

Co.plteeAto
localidad

preferencia convocatell"i ..
Puesto d. Grupo espteifico

.

"
,
-

,_ ..,,~., \

-
- .

-

.
-

-
techa y tima)

En caso necesario deberán u~ilizarse cuan~as hojas sean precisas.

--~'I1,DliIlll.r::,lI:jll!]!mU_"IIiII..__m¡¡mU¡I""""'il!'!i- - - .,-,~-


